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 18223 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
José Jesús Cendán Verdes.

La Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición adicional segunda que los funcio-
narios y funcionarias del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria que a su entrada en vigor posean el título de doctor o lo 
obtengan posteriormente y se acrediten específicamente para el 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad conforme a 
lo que establece el artículo 57 de la LOU, accederán directamente al 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las mismas plazas 
que ocupen.

Una vez solicitada por D. José Jesús Cendán Verdes, con DNI 
núm. 32761321Y, funcionario/a del cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de Matemática 
Aplicada, su integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y acreditados los requisitos exigidos, este rectorado, en 
el uso de las facultades que le confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 
universidades, y los Estatutos de esta universidad, resuelve 
integrarlo/a en el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, 
área de conocimiento de Matemática Aplicada, con efectos económi-
cos y administrativos del 13 de octubre de 2008.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses en la forma y condicio-
nes previstas en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación.

A Coruña, 13 de octubre de 2008.–El Rector, José María Barja 
Pérez. 

 18224 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de A Coruña, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
Pedro Vega Marcote.

La Ley Orgánica 4/2007, del 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, del 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición adicional segunda que los funcio-
narios y funcionarias del cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria que a su entrada en vigor posean el título de doctor o 
lo obtengan posteriormente y se acrediten específicamente para el 
acceso al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad conforme a 
lo que establece el artículo 57 de la LOU, accederán directamente al 
cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las mismas plazas 
que ocupen.

Una vez solicitada por D. Pedro Vega Marcote, con DNI núm. 
32425277S, funcionario/a del cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria del área de conocimiento de Didáctica de las 
Ciencias Experimentales, su integración en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y acreditados los requisitos exigidos, este 
rectorado, en el uso de las facultades que le confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de universidades, y los Estatutos de esta universidad, 
resuelve integrarlo/a en el cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Didáctica de las Ciencias Experi-
mentales, con efectos económicos y administrativos del 13 de 
octubre de 2008.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses en la forma y condicio-
nes previstas en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación.

A Coruña, 13 de octubre de 2008.–El Rector, José María Barja 
Pérez. 

 18225 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don 
Francisco Javier Moreno Romero.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición adicional segunda que los Profe-
sores Titulares de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de 
esta Ley posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se 
acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por el profesor don Franciso José Moreno 
Romero, con DNI número 29718112-L, funcionario del Cuerpo de Pro-
fesor Titulares de Escuela Universitaria, su integración en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, y acreditados los requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y conforme 
a lo acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de octubre de 2008, resuelve 
integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el 
Área de Conocimiento de «Matemática Aplicada», adscrita al Departa-
mento Matemáticas (Matemática Aplicada y Análisis Matemático), con 
efectos económicos y administrativos de 30 de septiembre de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgá-
nica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
la Ley 4/2007, de 12 de abril, esta resolución agota la vía adminis-
trativa y será impugnable en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, como 
establece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No obstante, el interesado 
podrá optar por interponer contra esta Resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dictó, 
en cuyo caso no cabra interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente citado, en tanto que recaiga resolución expresa o 
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero de 1999.

Huelva, 21 de octubre de 2008.–El Rector, Francisco José Mar-
tínez López. 

 18226 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se integra en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a 
doña Delia Martín Domínguez.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(LOU), establece en su disposición adicional segunda que, los Profe-
sores Titulares de Escuela Universitaria que a la entrada en vigor de 
esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se 
acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 57, 
accederán directamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por la profesora doña Delia Martín Domín-
guez, con DNI número 29737065-C, funcionaria del Cuerpo de 
Profesor Titulares de Escuela Universitaria, su integración en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y acreditados los 
requisitos exigidos.

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y conforme 
a lo acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 21 de octubre de 2008, resuelve 
integrarla en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en el 
Área de Conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Educación», 
adscrita al Departamento Psicología Evolutiva y de la Educación, con 
efectos económicos y administrativos de 25 de septiembre de 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgá-
nica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 


